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Redacción

Estancia ilegal en España: no es suficiente para
la expulsión.

Tratándose de supuestos en que la causa de expulsión es, pura y simplemente, la permanencia ilegal, o

la realización de una actividad profesional sin haber obtenido las autorizaciones pertinentes, sin otros

hechos negativos, es claro que la Administración habrá de motivar de forma expresa por qué acude a la

sanción de expulsión, ya que tales comportamientos, en principio, se sancionan con multa. En el

presente caso, lo que tenemos es la pura permanencia ilegal de la recurrente en territorio español y la

realización por ella de una actividad profesional sin las autorizaciones administrativas necesarias. Y no

es obstáculo a lo dicho, el hecho de que la dedicación profesional de la actora fuera el llamado

``alterne´´, pues una Jurisprudencia consolidada ha declarado que esa es una  actividad licita como

medio de vida, por lo que no cabe extraer de la misma ninguna connotación desfavorable de cara a la

graduación de la sanción, más aun cuando no consta en el expediente ningún otro dato rel
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